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AcuerdodelINE paradefinir las
nuevas circunscripciones locales
vulnera la autonomía del IFKCM
Interpretamal la legislación,señalaPatriciaAvendaño

Pese a que el Instituto Electoral
delaCiudaddeMéxico(ECM) ha
trabajadodurantesieteaños en la
definición de las nuevas circuns-
cripciones, el Instituto Nacional
Electoral(INE) aprobóun acuerdo
para quesu ConsejoGeneral seael
que apruebe la nuevageografía en
la materia, mediante la cual serán
electos204 concejalesen2024.
La decisión tomó por sorpresa a

los consejeros delECM, entre ellos
la presidenta Patricia Avendaño
Durán, quienconsideróladecisión
unavulneracióna laautonomíadel
organismo localy una “muymala”
interpretación de la legislación,
pues en el acuerdo el INE sostuvo

que en ellos recae la facultad de
definir la geografíaelectoralcapi-
talina.

“Lo más sorprendente es que
desdela promulgaciónde laCons-
titución de la Ciudad deMéxico en
2017, este instituto ha trabajado
en la delimitación de circunscrip-

ciones;(por lo que)no conciboque
pasados prácticamente sieteaños
ahora la autoridad nacional caiga
encuenta,queasumaqueesaessu
atribución.
“Noson trabajosquenosotroses-

temosiniciando,(pero)mesorpren-
deescuchardepartedealgunosfun-

cionariosdelINE quedijeronquese
estabanenterandoenestasúltimas
semanasqueexistíanestostrabajos,
cuando nosotros firmamos conve-
nios decolaboracióncon ellospara
hacer uso de sus insumos.”
Al informar que los trabajos de

definición de circunscripciones se

encuentran avanzados 90 por cien-
to,el consejeroelectoralMauricio
Huesca pidió a sus compañeros
analizar la interposicióndeun me-
diodeimpugnacióncontraelacuer-
do del INE, pues el ECM estabaa
tan sólo unos días de aprobar las
204 nuevas circunscripciones.
El INE solicitótodoslos avances

de la definición de circunscripcio-
nes, incluidos acuerdos aproba-

a pueblos
y barrios, comunidades indígenas
y afromexicanas y ciudadanía en

dos, estudios, consultas

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA general, así como el escenario final
de lanueva delimitación.Asimismo,
instruyó a ladirecciónejecutivadel
Registro Federalde Electores que
fijeun plandetrabajoparaaprobar
la geografía electoralantes de los
comicios de 2024.
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